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1. DATOS DEL PROCESO 
 

1.1. Objeto. 
Constituye el objeto de la presente convocatoria es la “Servicio de calibración, 
verificación, mantenimiento y puesta a punto de equipos e instrumentos del 
Laboratorio de la DGA”, de acuerdo con las condiciones fijadas en las presentes 
Especificaciones Técnicas. La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la 
mejor propuesta y que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, sea calificado 
como la Oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento 
de los fines y cometidos de la administración conforme a especificaciones y precio. 

 
1.2. Presentación de Ofertas. 
La entrega de Propuestas se efectuará en la Gerencia Administrativa de la Dirección 
General de Aduanas, sita en Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón, No.1101, ensanche 
Serralles o a través del portal transaccional de Compras Dominicanas hasta la fecha y 
lugar indicados en el Cronograma del proceso y sólo podrá postergarse por causas de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente documento. 
 
1.3. Condiciones de Pago. 
El oferente debe especificar en su oferta la forma de pago. 
La Entidad Contratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un 
porcentaje mayor al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, contra presentación 
de Garantía de Buen Uso de Anticipo. 
 
1.4. Plazo de Mantenimiento de Oferta 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de sesenta (60) 
días calendarios contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
1.5. Garantías  

 

1.6.1. Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y 
vendrá incluida dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta 
de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la 
desestimación de la Oferta sin más trámite. 
 
1.6.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez 
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están 
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obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías 
aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones 
de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR 
CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la Entidad 
Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del 
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa 
(MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida 
solvencia en la República Dominicana. 
 

1.6. Documentos a Presentar. 
Oferta Técnica Sobre “A” 

A. Documentación Legal: 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 
4. Copia del Certificado del nombre comercial vigente. 
5. Copia del Certificado de Registro Mercantil vigente. (Certificado Cámara de Comercio) 
6. Copia del Registro Nacional de Contribuyentes vigente. 
7. Certificación de en el cual se manifieste que el oferente está al día con sus obligaciones 

fiscales. 
8. Certificación de pago, la cual manifieste que está al día con sus obligaciones de la 

Seguridad Social. 
9. Copia de los estatutos de la empresa. 
10. Copia del Acta de la Asamblea Constitutiva (con su nómina de presencia) (Certificado 

Cámara de Comercio). 
11. Copia de la última Acta de Asamblea vigente que elige o ratifica la Directiva actual (con 

su nómina de presencia). (Certificado Cámara de Comercio) 
12. Copia de identificación del representante legal (cédula nueva/pasaporte) 
13. En caso de que los estatutos hayan sufrido alguna modificación o adecuación, depositar 

copia del Acta de Asamblea Extraordinaria que conoce dicha modificación. (Certificado 
Cámara de Comercio) 

14. Lista de Suscriptores actualizada. (Certificado Cámara de Comercio). 
15. Si la empresa aumento el capital, el pago del impuesto. 
16. Resolución de consejo autorizando a la persona que va a firmar el contrato. 
17. Declaración Jurada del solicitante en la que manifieste que no se encuentra dentro de las 

prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06 y donde manifieste si tiene 
o no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social, o si está sometida a un proceso de quiebra 

18. Declaración Jurada de que el Oferente no se encuentre embargado. 
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B. Documentación Financiera: 

19. Copia de los estados financieros auditados y sellados (Balance General, Estado de 
Resultado, Estado de Cambio y Flujo de Efectivo), estados comparativos de los últimos 
dos años, dos mil dieciocho (2018) y dos mil diecinueve (2019). 

 

C. Documentación Técnica: 
20. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) 
21. Carta especificando tiempo de entrega y garantía. 
22. Carta especificando condiciones de pago. 
 

Nota: La documentación legal y financiera de la empresa debe estar debidamente legalizada en el 
consulado acreditado de República Dominicana en el país de emisión, traducida en idioma español. 
 

Oferta Económica Sobre “B” 
 

1. Oferta económica en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033).  
2. Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente a la Garantía Bancaria o Póliza 

de Fianza de una compañía de seguros reconocida a juicio de la Entidad Contratante 
por el monto equivalente al 1% del monto total de la oferta (ORIGINAL). La vigencia de 
la garantía será de sesenta (60) días calendarios, contados a partir del acto de apertura. 

 
1.7. Presentación de los Documentos Contenidos en el Sobre. 

Los documentos contenidos en el sobre deberán ser presentados en un (01) original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con una 
(1) fotocopia simple de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como 
“COPIA”. 
 
Las Ofertas se presentarán en sobres cerrados y rotulados con las siguientes inscripciones: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
REFERENCIA: DGAP-CCC-PEPU-2020-0022 
 
De preferencia enviar sus propuestas a través del portal transaccional de compras 
dominicanas. 
Para la presentación en línea a través del Portal, el proveedor deberá haber gestionado su usuario 
y vinculación del mismo a su RPE (membresía), mismos que pueden realizarse en línea a través 
del www.portaltransaccional.gob.do.  

https://nam03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.portaltransaccional.gob.do%2F&data=02%7C01%7Cl.portuondo%40aduanas.gob.do%7C4e7496c16fb9495712bf08d81f6179a4%7C00983dbf813840229021e6a546c176e3%7C0%7C0%7C637293850807419791&sdata=oH9WujafRFCRU1TEyKWWZvJ8u8IsNB4e4xvrBEdI4%2BM%3D&reserved=0
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El Oferente que adquiera la ficha técnica a través de la página web de la institución, 
http://www.aduanas.gob.do/ o del portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do  , deberá enviar un correo electrónico notificando al 
Departamento de Compras de la Dirección General de Aduanas, sobre la adquisición del 
mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en 
participar.  
 
Para fines de consultas, canalizarlas a través del correo de:  
 
Datos de contacto: 
 

Correo: compras@dga.gob.do; l.portuondo@aduanas.gob.do 

Teléfono: (809) 547-7070 ext. Ext. 2510, 2512 
 
 

1.8. Cronograma del Proceso. 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación  Jueves 27 de agosto 2020 

2. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados 

Hasta el jueves 3/09/2020 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité 
de Compras y Contrataciones 

Hasta el lunes 7/09/2020 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y 
“Sobre B”  

Jueves 10/09/2020 
Desde las 10:00 a.m. a 4:00 p.m.  
Gerencia Administrativa, ubicada 
edificio Sede DGA 

5. Apertura de “Sobre A” Propuestas Técnicas y 
Sobre “B” Propuestas Económicas 

Viernes 11/09/2020 a las 9:00 a.m., en la 
Gerencia Administrativa 

6. Notificación de errores u omisiones de 
naturaleza subsanables. 

Viernes 11/09/2020 

7. Periodo de subsanación de ofertas Martes 15/09/2020 

8. Adjudicación 
Concluido el proceso de evaluación 
 

9. Notificación y Publicación  de Adjudicación 
5 días hábiles a partir del Acto 
Administrativo de Adjudicación 
 

http://www.aduanas.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
mailto:compras@dga.gob.do
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10. Plazo para la constitución de la Garantía 
Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir  de la Notificación de 
Adjudicación 

11. Suscripción del Contrato 
No mayor a 20 días hábiles contados a partir 
de la Notificación de Adjudicación 

12. Publicación de los Contratos en el portal 
institución y en el portal administrado por el 
Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos por 
las partes 

 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
2.6. Descripción 
El objeto del proceso es la Servicio de calibración, verificación, mantenimiento y puesta a punto de 
equipos e instrumentos del Laboratorio de la DGA, de la marca Perkin Elmer, de acuerdo con listado 
adjunto. 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 
 
Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 
 
Situación Financiera: Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar 
satisfactoriamente el eventual contrato. Se evaluarán los Estados Financieros auditados y 
sellados por un Contador Público Autorizado, de los últimos dos años (2018-2019) para 
determinar los índices financieros correspondientes.  
 
Capacidad Técnica: Que el servicio ofertado cumpla con las todas características 
especificadas en las Fichas Técnicas. 
 
El NO cumplimiento en una de las especificaciones y/o garantías técnicas, el no colocar el 
nivel de detalle solicitado y los servicios especificados en las propuestas, el no incluir uno de 
los documentos solicitados en la propuesta técnica de naturaleza no subsanable, implica la 
descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORME del servicio ofertado. En este 
caso no se realizará evaluación alguna de otros aspectos ya que dicha oferta estará 
descalificada. 
 

4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
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El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los 
principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la 
actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte 
favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más 
favorables. 
 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con 
los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses 
institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y las demás condiciones que se 
establecen en el presente documento. 
 
 El oferente que resulte adjudicatario debe remitir firmada la Carta Compromiso Ético de la 
DGA al momento de recibir la orden de servicio. 
 
 
Nota: 
Los formularios deben ser descargados en el siguiente enlace:  
 
http://www.comprasdominicana.gov.do/web/guest/documentos-estandar 
 
 

http://www.comprasdominicana.gov.do/web/guest/documentos-estandar


Listado Equipos para calibrar 2020 

 

Equipo Marca Modelo Núm. de serie 
Espectrómetro de masa por acoplamiento inducido (ICP-MS) PerkinElmer NexION 300X 81XN4020701 

Automuestrador ESI SC4-DX X4DX-140209 

Chiller de enfriamiento PolyScience ICPN0772046 2F1410673 

Generador de hidruros y vapor frío PerkinElmer FIAS 400 MS 400S12010102 

Espectrómetro de Emisión Óptica (ICP-OES) PerkinElmer OPTIMA 8000 078S1310045C 

Chiller de enfriamiento PolyScience ICPN0772046 2FBA0223 

Generador de nitrógeno con compresor integrado Parker NitroFlowLab US 3868-E 100388 

Compresor de aire Werther International ICPN077605 907605 

Microondas para digestión de muestras PerkinElmer Titán MPS 313X4010701 

Sistema de cromatografía líquida de alta resolución (UHPLC)    

Automuestreador PerkinElmer Flexar FX UHPLC 293H4021104B 

Bandeja controladora de solventes PerkinElmer N/D 260S14031005F 

Controlador sistema de bombeo PerkinElmer Flexar FX-20 UHPLC 291P3110405B 

Horno de columnas PerkinElmer Flexar Peltier Switching OVCF130815139 

Detector UV PerkinElmer Flexar PDA Plus Detector 295S4040701A 

Espectrómetro de masa en tiempo de vuelo PerkinElmer AxION 2 TOF TOFN14040401 

Generador de nitrógeno con compresor integrado Parker NitroFlowLab US 3868-E 100416 

Analizador de muestras de manera directa PerkinElmer AxION DSA DSAN14032801 

Sistema de cromatografía de gas con detección de masa    

Cromatógrafo de gases PerkinElmer Clarus 680 680S14041502 

Espectrómetro de masa PerkinElmer Clarus SQ 8 C 648N4041501 

Muestreador Headspace PerkinElmer TurboMatrix 40 Trap HST4051404153 

Generador de hidrógeno Parker 40HMD 14HMD0003 

Generador de aire seco PerkinElmer N-GC-1500 NGC140615513 

Sistema de microscopia infrarroja    

Microscopio Infrarrojo – Transformada de Fourier PerkinElmer Spotlight 200 96760 

Espectrómetro Infrarrojo – Transformada de Fourier PerkinElmer Frontier 96671 

Espectrómetro de absorción atómica PerkinElmer PinAAcle 900F PFBS14021708 

Espectrómetro Infrarrojo (transformada de Fourier – Infrarrojo) PerkinElmer Spectrum Two DGTS 98597 

Cromatógrafo de gas para análisis de combustibles blancos PerkinElmer Clarus 680 GC (Arnel) 680S14041701 

Generador de hidrogeno y aire seco PerkinElmer FID Station 150+ FHGS160315010 

Compresor de aire Werther International PC 106 721407534 

Espectrómetro UV/VIS/NIR PerkinElmer Lambda 1050 1050L1501132 

 

 


